RES.  539/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000850, Ent. N° 689/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 19/ 2018, convocada para la contratación de vehículos tipo camioneta con chofer para traslado de materiales y pasajeros para sectores de mantenimiento, logística y farmacia de la RAP Metropolitana, por hasta un total de 8.712 horas anuales, por el término de un año, la que se podrá prorrogar automáticamente por hasta dos períodos de un año; 
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas ( publicidad e invitación a tres firmas de plaza ), según acta de apertura de fecha 20 de agosto de 2018, se presentaron a cotizar las firmas: LUIS ALBERTO BENKO PETER, COOPERATIVA AUTOMOTRIZ DE SERVICIOS MÉDICOS Y ANEXOS ( CASMA ), ANGEL EDUARDO GALLI MOREIRA, GIMENEZ Y GIMENEZ SRL, MARÍA LORELEY MONTERO MONTENEGRO y TEREGAL SA;

                                     2) que realizado el procedimiento de mejora de ofertas, por acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 12 de octubre de 2018, se aconseja adjudicar el procedimiento licitatorio a las firmas TEREGAL SA por $ 2.955.070 impuestos incluidos y LUIS ALBERTO BENKO PETER por $ 1.871.826 impuestos incluidos, en un monto total anual de $ 4.826.896 impuestos incluidos, por un criterio de evaluación de menor precio, que cumple con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos;  
                                         3) que por Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana de fecha 28 de diciembre de 2018 , se adjudica el procedimiento de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
                          4) que por informe de fecha 18 de enero de 2019, el Contador Delegado expresa que, por el monto total adjudicado, al tomar en cuenta las prórrogas automáticas definidas en el PPC y la Resolución de adjudicación, supera las potestades de su intervención;

                          5) que se adjunta nueva Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana de fecha 29 de enero de 2019, modificando la Resolución de fecha 28 de diciembre de 2018, en el entendido de indicar que no se hará uso de las prórrogas ;

                         6) que por informe de fecha 11 de febrero de 2019, el Contador Delegado remite las actuaciones a este Tribunal para su consideración; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares establece: “El presente llamado se realiza para cubrir las necesidades del establecimiento durante el período de 12 (doce) meses de contratación. Comenzará en la fecha que se indique en la notificación al adjudicatario, luego de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República y Área Auditores de ASSE. La contratación se podrá prorrogar automáticamente por hasta 2 (dos) períodos de 1 (un) año, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes notificada a la otra parte con una antelación no menor de treinta días corridos a la fecha de vencimiento del plazo de vigencia del contrato (…)”; por lo cual nos encontramos ante una prórroga que opera automáticamente salvo que 30 días antes se comunique que no se llevará a cabo; 
2) que la continuidad o no de la contratación es discrecional de la Administración contratante. Al tratarse prórrogas discrecionales y establecer anticipadamente la Administración que no hará uso de las mismas, se entiende que el plazo contractual caduca indefectiblemente al año de su adjudicación;
                           3) que, no obstante corresponde señalar que, en lo sucesivo, para determinar el procedimiento de contratación a seguir, se deberá tener presente el monto de la contratación, incluidas las prórrogas; 
                           4) que no se cumple con lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en la que conste el rubro y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;                  
ATENTO: a lo  precedentemente  expuesto  y  a  lo establecido  en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer   al   Contador   Delegado   la  intervención del gasto anual de hasta 
$ 4.826.896 impuestos incluidos  y actualizable de acuerdo al Pliego, a favor de TEREGAL SA por $ 2.955.070 impuestos incluidos y LUIS ALBERTO BENKO PETER por $ 1.871.826 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente y del artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 3 y 4. 

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.-
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